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RESOLUCIÓN 434 DE 2009
(febrero 16)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por la cual se delega y se adiciona la Resolución número 0162 del 23 de enero de 2009.
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR,
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución número 001 del 2 de enero de 2009, emanada del Ministerio de Hacienda y Crédito Público –Dirección General del Presupuesto Público Nacional– se reglamenta la constitución y funcionamiento de las Cajas Menores para la presente vigencia.
Que mediante Resolución número 0162 del 23 de enero de 2009, emanada del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se delegan facultades y se dictan normas internas, para la constitución, manejo y funcionamiento de las cajas menores en las Regionales y Seccionales.
Que se hace necesario autorizar a las regionales y seccionales la constitución de la(s) caja(s) menor(es) solicitada(s), que no se encuentran relacionadas en la resolución mencionada.
Que de igual forma se hace necesario modificar el artículo 5o de la Resolución número 0162 del 23 de enero de 2009, en el sentido de que la cuantía de la caja menor de Centro Zonal de Fusagasugá, se autorizó por $94.211, siendo lo correcto, la suma de $1.699.700.
Que en mérito de lo expuesto, 



RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. “Cuantía de las Cajas Menores. Las cuantías aprobadas son las siguientes:
	No
	REGIONAL
	AREA RESPONSABLE
	TOPE MAXIMO DE CONSTITUCION

	1
	Antioquia
	C.Z. N.1 MEDELLIN - ORIENTAL
	600.000

	2
	Antioquia
	C.Z. N.2 MEDELLIN- OCCIDENTAL
	600.000

	3
	Antioquia
	C.Z. N.4 MEDELLIN – SUR ORIENTE
	600.000

	4
	Antioquia
	C.Z. N.16 URABA
	600.000

	5
	Bolívar
	SEDE ADMINISTRATIVA
	3.000.000

	6
	Bolívar
	C.Z. 1010 HISTORICO Y DEL CARIBE NORTE
	1.210.000

	7
	Bolívar
	C.Z. 1020 ALPES – LA VIRGEN
	1.210.000

	8
	Bolívar
	C.Z. 1030 INDUSTRIAL DE LA BAHIA
	1.210.000

	9
	Bolívar
	C.Z. 1060 TURBACO
	1.210.000

	10
	Bolívar
	C.Z. 1070 CARMEN DE BOLIVAR
	1.210.000

	11
	Bolívar
	C.Z. 1080 MAGANGUE
	1.210.000

	12
	Bolívar
	C.Z. 1090 MOMPOS
	1.210.000

	13
	Bolívar
	C.Z. SIMITI
	1.210.000

	14
	Boyacá
	C.Z. TUNJA 2
	2.200.000

	15
	Boyacá
	C.Z. SOGAMOSO
	2.200.000

	16
	Boyacá
	C Z. DUITAMA
	2.200.000

	17
	Boyacá
	C.Z. CHIQUINQUIRA
	2.200.000

	18
	Boyacá
	C.Z. GARAGOA
	1.500.000

	19
	Boyacá
	C.Z. SOATA
	1.500.000

	20
	Boyacá
	C.Z. MIRAFLOREZ
	1.500.000

	21
	Boyacá
	C.Z. OTANCHE
	1.500.000

	22
	Chocó
	SEDE REGIONAL
	2.600.000

	23
	Chocó
	C.Z. QUIBDO 1
	1.477.000

	24
	Chocó
	C.Z. ISTMINA 2
	1.477.000

	25
	Chocó
	C.Z. RIOSUCIO 4
	1.477.000

	26
	Chocó
	C.Z. TADO 5
	1.477.000

	27
	Guajira
	SEDE REGIONAL-GRUPO ADMINISTRATIVO
	2.065.000

	28
	Guajira
	C.Z. FONSECA 3
	2.000.000

	29
	Magdalena
	SEDE REGIONAL
	3.000.000

	30
	Magdalena
	CZ SANTA MARTHA 1
	1.500.000

	31
	Magdalena
	CZ SANTA MARTHA 2
	1.500.000

	32
	Magdalena
	CZ SANTA MARTA 3
	1.500.000

	33
	Magdalena
	CIENAGA
	1.500.000

	34
	Magdalena
	CZ FUNDACION
	1.500.000

	35
	Magdalena
	CZ PLATO
	1.500.000

	36
	Magdalena
	CZ EL BANCO
	1.500.000

	37
	Magdalena
	1 CZ SANTA ANA
	1.500.000

	38
	Valle
	ADMINISTRACION SEDE (Grupo Jurídico)
	3.000.000


ARTÍCULO 2o. Modificar el artículo 5o de la Resolución número 162 del 23 de enero de 2009, en el sentido de que el valor aprobado de la caja menor del Centro Zonal Fusagasugá, es por la suma de $1.699.700 y no de $94.211, indicado.
ARTÍCULO 3o. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y adiciona la Resolución número 0162 del 23 de enero de 2009, en su artículo 5o y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de febrero de 2009.
La Directora General, 
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ.

